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Asunto | Ampliación del número de plazas y del plazo de inscripción en el 

proceso de selección 254, para la ocupación de Policía Portuaria en la 

Autoridad Portuaria de Valencia. 

 

Por la presente se comunica a los interesados, la ampliación del número de plazas fijas 

ofertadas en las bases del proceso de selección con número 254, para la selección de Policías 

Portuarios en la Autoridad Portuaria de Valencia.  

— Donde dice: Asimismo, se tendrá en cuenta todo lo regulado en el Procedimiento de 

Contratación Fija (O.E.P.) de trabajadores en el Sistema Portuario de Titularidad Estatal 

aprobado por Resolución de Ministerio de Hacienda y Función Pública de 26 de abril de 2023, 

y en el Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo 

público para el año 2023. 

— Se modifica por: Asimismo, se tendrá en cuenta todo lo regulado en el Procedimiento de 

Contratación Fija (O.E.P.) de trabajadores en el Sistema Portuario de Titularidad Estatal 

aprobado por Resolución de Ministerio de Hacienda y Función Pública de 26 de abril de 2023, 

en el Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público 

para el año 2023, y en el Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba la oferta 

de empleo público para el año 2024. 

 

En consecuencia, los cambios son los siguientes: 

- Las plazas fijas ofertadas inicialmente eran 12 plazas, y ahora son 24. 

- El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 17 de septiembre de 2024 a 

las 14:00 horas. 

- En la página 6 se incluye el siguiente texto: El orden de actuación de los/las aspirantes 

en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente, por cada número de orden, por 

el/la primero/a de la letra “V”, según Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 

refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

del Estado. (Boletín Oficial del Estado de 31 de julio de 2024). 

Aclaración para los interesados: los aspirantes que hubieran presentado su solicitud 

en el plazo concedido inicialmente no tienen que volver a presentar la misma 

documentación.  

Toda solicitud que no esté presentada en el plazo concedido en las bases del proceso 

se tendrá presentada fuera de plazo y no será válida. 
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El presente documento ha sido firmado electrónicamente por la Presidenta de la Autoridad Portuaria 

de Valencia, en la fecha que se refleja en la validación que consta en el mismo y que puede ser 

verificada mediante el Código Seguro de Verificación (CSV) que asimismo se incluye.  

 

 

Fi
rm

ad
o 

po
r :

 M
A

R
 C

H
A

O
 L

Ó
P

E
Z

C
ar

go
: P

R
E

S
ID

E
N

TA

O
rg

an
iz

ac
ió

n:
 A

U
TO

R
ID

A
D

 P
O

R
TU

A
R

IA
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
Fe

ch
a 

de
 fi

rm
a:

 0
3/

09
/2

02
4 

14
:5

6:
12

 C
E

S
T

Id
en

tif
ic

ad
or

 U
ko

a 
G

rL
a 

gN
cK

 X
6i

1 
Ls

4l
 0

bf
c 

/q
E

=
U

R
L 

ht
tp

s:
//v

al
en

ci
ap

or
ts

e.
go

b.
es

/S
ed

eE
le

ct
ro

ni
ca




